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Bogotá D.C., 26 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Niega mandamiento de pago  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01143-00 
 
Se niega el mandamiento de pago solicitado por la Sociedad de 
Gestión y Apoyo Empresarial "Soempresarial S.A.S", puesto que 
el pagaré aportado como base de recaudo no reúne los requisitos 
del artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, el artículo 709 del Código de Comercio señala que el 
pagaré deberá contener: «1) La promesa incondicional de pagar 
una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona 

a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero 
a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento» 
 
Así mismo, el artículo 711 ibídem establece que al pagaré le serán 
aplicables las disposiciones de la letra de cambio, al respecto el 
artículo 671 ibídem determina como los requisitos de dicho título 
valor: «1) La orden incondicional de pagar una suma determinada 
de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma del vencimiento, 
y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador». 
 
En este contexto, se destaca que: (i) la indicación del nombre de 
la persona a quien deba hacerse el pago es un requisito 
indispensable para determinar la existencia cambiaria del título, 
pues precisa con claridad quien es el legitimado para iniciar la 
acción cambiaria y (ii) el nombre del girado (deudor) es otro de los 
requisitos necesarios del pagaré, para tener plena certeza de la 
legitimidad en la causa por pasiva de la persona en contra de 
quien se pretende la acción ejecutiva. 
 
En el asunto bajo estudio, se advierte que, en el cuerpo del 
documento aportado como base de la ejecución, no se indicó el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago (acreedor), 
así: 
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Además, el citado pagaré está suscrito en calidad de deudor por 
el señor Raúl Duque Yepes (PDF 003) y las pretensiones de la 
demanda, están encaminadas a que se libre mandamiento de 
pago en contra de la señora Marina del Socorro Cano Rúa (PDF 
009). 
 

 
 

 
 
De ahí la imposibilidad de establecer la legitimidad que le asiste 
a la sociedad demandante en calidad de acreedor para iniciar la 
acción ejecutiva y/o de ser la persona a quien deba hacerse el 
pago, así como la legitimidad en la causa por pasiva en calidad 
de deudora de la señora Marina Del Socorro Cano Rúa, para 
iniciar la acción en su contra. 
 

De acuerdo con lo anterior, se colige que está comprometida la 
claridad y exigibilidad del título, habida cuenta que no existe 
certeza de quien es el acreedor o la persona a quien deba hacerse 
el pago, así como del deudor por lo que se torna improcedente 
librar la orden de pago requerida.  
 
En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la 
Sociedad de Gestión y Apoyo Empresarial "SOEMPRESARIAL 
S.A.S" en contra de Marina Del Socorro Cano Rúa. 
 
SEGUNDO: Archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 012 del 29 de enero de 2024 
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